
EL PLENO MUNICIPAL APRUEBA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN 

DE LUCHA INTEGRADA CONTRA LAS PLAGAS VEGETALES 

Aranjuez, 24 de septiembre de 2014 

 

ENTRE LOS OBJETIVOS DE ESTE PLAN SE TRATA DE EVITAR EL USO 

INDISCRIMINADO Y PERJUDICIAL DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

JOSÉ GÓNZALEZ GRANADOS, CONCEJAL-DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE, 

PARQUES Y JARDINES Y AGRICULTURA: "Estamos ante una herramienta de 

trabajo imprescindible en la gestión de las zonas verdes que contribuirá a la 

sostenibilidad del patrimonio verde de nuestra ciudad y adaptará su gestión a 

las exigencias legislativas y sociales del siglo XXI”. 

El Pleno de la Corporación municipal ha aprobado con el voto en contra de 

PSOE, ACIPA e IU la Propuesta presentada por el Concejal-Delegado de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines y Agricultura, José González Granados, para la 

puesta en marcha de un Plan local de Lucha Integrada contra las plagas 



vegetales en zonas verdes, parques y jardines y arbolado de gestión pública y 

adaptación de las prácticas y tratamientos fitosanitarios a la nueva legislación 

vigente. 

“Hoy en día existen en el mercado una gran variedad de productos 

fitosanitarios, con mayor o menor toxicidad para la fauna y para las personas, 

que son utilizados en trabajos de jardinería y agricultura. Su aplicación sin 

control es una práctica habitual”, ha explicado el Concejal-Delegado, que ha 

añadido: “Este hecho desencadena una serie de problemas como la resistencia 

de los insectos a los propios productos, la proliferación de otras plagas e 

importantes riesgos para la salud de las personas”. “Además, el mal uso y 

manejo de estos productos y la ausencia de medidas de prevención han 

originado una alteración medioambiental severa provocando desastres 

ecológicos de gran magnitud que pueden llegar a afectar al aire, al suelo, al 

agua y a la salud de las personas”, ha señalado González Granados en su 

intervención. 

Por otra parte, el Concejal-Delegado de Medio Ambiente ha indicado que “con 

el fin de garantizar una política medioambiental municipal respetuosa y eficaz, 

y en cumplimiento del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 

que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 

productos fitosanitarios, el Gobierno local ha redactado este Plan Local de 

Lucha Integrada contra Plagas Vegetales” 

Las acciones especificas del Plan se concretan en aspectos importantes: 

Gestión integrada de plagas; Control biológico de plagas; Tratamientos 

selectivos contra las plagas; Control sobre especies vegetales que sean 

altamente sensibles al ataque de plagas o/y enfermedades y faciliten su 

propagación; Utilización de técnicas mecánicas de eliminación de hierbas 

adventicias; Formación de personal; Información y Concienciación ciudadana. 

Tras señalar que “el Plan ha sido redactado por los servicios técnicos de la 

Delegación de Medio Ambiente, Parques y Jardines y Agricultura, fruto de la 

experiencia de los últimos años”, González Granados ha concluido destacando 



la importancia del nuevo Plan para nuestro municipio: “estamos ante una 

herramienta de trabajo imprescindible en la gestión de las zonas verdes que 

este Equipo de Gobierno pone en marcha con el objetivo de contribuir a la 

sostenibilidad del patrimonio verde de Aranjuez y adaptar su gestión a las 

exigencias legislativas y sociales del siglo XXI”. 

- See more at: http://www.aranjuez.es/index.php/noticias/664-nota-pleno-
lucha-biologica#sthash.eqqAPPE0.dpuf 


